
Zaragoza #224, Edificio de la Ex XV Zona Militar.  
Col. Centro, Guadalajara, Jalisco, México.  

Frente a la Preparatoria de Jalisco (Prepa 1). 

Página 1 de 5 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CULTURAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE REFERIRÁ 
COMO “SECRETARÍA DE CULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. GIOVANA ELIZABETH 
JASPERSEN GARCÍA; Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
CULTURAL CABAÑAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE REFERIRÁ COMO “MUSEO CABAÑAS” 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON; A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES REFERIRÁ COMO LAS “PARTES”, QUIENES A SU VEZ SE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
 
Para efectos del presente convenio, las “PARTES” emiten las siguientes 
 

DECLARACIONES: 
 
I. Declara la “SECRETARÍA DE CULTURA” que: 

a) De acuerdo con los artículos 3 numeral 1 fracción I, 7 numeral 1 fracción III, 14, 16 numeral 1 
fracción IV, y 20 numeral 1 fracciones VI, VII, y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, es una dependencia de la administración pública centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, entre cuyas funciones sustantivas, se encuentra la difusión de la 
cultura y las artes en el Estado, la promoción apoyo y gestión de la preservación e incremento 
del patrimonio histórico, arqueológico, artístico, cultural y arquitectónico del Estado, y la 
celebración de los convenios que resulten necesarios para lograr la adecuada coordinación 
interinstitucional, así como el cumplimiento en general de los objetivos de la política cultural del 
Estado. 
 

b) Su representante se encuentra facultada para comparecer a la firma de este instrumento, tal y 
como se desprende de los artículos 5 numeral 1 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 2 fracciones III y IV, y 9 fracción I del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco. 
 

c) Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en la calle Zaragoza 
No. 224, edificio de la Ex XV Zona Militar, colonia centro, Guadalajara Jalisco, México, frente a la 
Preparatoria de Jalisco (prepa 1); mientras que para efectos fiscales, la dependencia facultada es 
la Secretaría de la Hacienda Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cuyo domicilio es 
la calle Pedro Moreno No. 281, colonia Centro de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, y su RFC es 
SPC130227L99. 

 
d) Dentro de su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal en vigor, cuenta con la partida 4246 

considerada en el Clasificador por Objeto del Gasto vigente, cuyo objeto del gasto es ayuda a la 
promoción de la cultura y las artes del Estado, la cual cuenta con una suficiencia de 
$6’000,000.00 M.N. (Seis millones de pesos 00 /100 moneda nacional). 
 

e) Ha recibido una solicitud de apoyo por parte del Instituto Cultural Cabañas, para efecto de llevar 
a cabo la exposición denominada “Ay WeiWei”, en lo sucesivo la “EXPOSICIÓN”, misma que 
consiste de la exhibición de la obra del artista Ay WeiWei, quien es un activista y artista 
contemporáneo originario de China, cuya organización comenzará en este año 2019, y se 
materializará en el año 2020. 
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II. Declara el “MUSEO CABAÑAS” que: 

a) Es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; y tiene por objeto preservar, investigar y divulgar la obra de José Clemente 
Orozco; fungir como depositario del museo - taller José Clemente Orozco; vigilar 
permanentemente la adecuada conservación de sus murales, que son propiedad del Gobierno 
del Estado; y acrecentar su acervo, procurando la concentración que sea factible, de las obras 
del autor que se encuentren dispersas,; además de tener su sede en el inmueble 
tradicionalmente conocido como Hospicio Cabañas, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 
2 y 3 de la Ley Orgánica del Instituto Cultural Cabañas. 
 

b) La Mtra. Susana Chávez Brandon, tiene facultades suficientes para comparecer a la firma del 
presente instrumento en representación del “MUSEO CABAÑAS”, las cuales se desprenden del 
artículo 78 numeral 1 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
además del poder conferido en la escritura pública número 4,281 de fecha 14 de diciembre de 
2018, pasada ante la fe del Lic. Javier Cuellar Vázquez, Notario Público número 4 del municipio 
de Zapopan, Jalisco. 
 

c) Tiene su domicilio en el número 8 de la calle Cabañas, colonia las Fresas, Plaza Tapatía en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ICC 801113 
PV6, los cuales también se señalan para los fines fiscales correspondientes. 
 

d) Ha solicitado el apoyo de la “SECRETARÍA DE CULTURA” para llevar a cabo la “EXPOSICIÓN”, en 
razón de que la exposición del activista y artista chino Ai Weiwei en el Instituto Cultural 
Cabañas fortalece el contenido expositivo de arte moderno y contemporáneo, incrementa el 
acceso a la cultura en sus diversas manifestaciones artísticas y nos hace partícipes en el circuito 
de museos nacionales susceptibles en albergar exposiciones internacionales.  

 
e) Que en la quinta sesión ordinaria de su Consejo Directivo desahogada el día 18 de octubre del 

2019, mediante el acuerdo ICC.CD-02-08/19, se aprobó la celebración del presente 
instrumento.  

 
III. Declaran las “PARTES” que: 

a) Es de su mutuo interés celebrar el presente convenio de colaboración para la planeación, 
organización y materialización de la “EXPOSICIÓN”, en razón de que con ello se propicia la 
difusión y promoción de la cultura, además de que se acerca ésta a la población. 
 

b) El artículo 42 fracción X de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado, y el diverso 104 de su Reglamento, consideran la posibilidad de celebrar 
contratos de tracto sucesivo, mismos que pueden surtir sus efectos en dos o más ejercicios 
fiscales.  

 
Una vez que las partes declararon lo anterior, someten el presente convenio al tenor de las siguientes  
 

C L Á U S U L A S: 
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PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma y términos en que las 
“PARTES” colaborarán mutuamente para que pueda llevarse a cabo la “EXPOSICIÓN”; para lo cual la 
“SECRETARÍA DE CULTURA” aportará los recursos de su presupuesto autorizado que más adelante se 
detallarán, mientras que el “MUSEO CABAÑAS” se encargará de todo lo necesario para que se lleve a 
cabo. 
 
SEGUNDA.- MONTO DE LOS RECURSOS. El monto que la “SECRETARÍA DE CULTURA” entrega al 
“MUSEO CABAÑAS” con motivo del presente instrumento, asciende a la cantidad de hasta 
$6´000,000.00 M.N. (Seis millones de pesos 00/100 moneda nacional), provenientes de la partida 
4246 del Clasificador por Objeto del Gasto vigente, mismos que deberán ser destinados para los fines 
señalados en la cláusula que antecede. 
 
La transferencia de los recursos estará sujeta a la autorización que mediante acuerdo expida el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de lo establecido por los artículos 49 y 50 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco. 
 
TERCERA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. El “MUSEO CABAÑAS” destinará los “RECURSOS”, única y 
exclusivamente para el pago de aquellas erogaciones necesarias para poder llevar a cabo la planeación, 
organización y materialización de la “EXPOSICIÓN”, tales como gastos generales, administrativos, de 
producción y de operación, para lo cual por su conducto se llevarán a cabo todos aquellos 
procedimientos de contratación, contratos, y demás trámites respectivos durante los ejercicios fiscales 
2019 y 2020, de conformidad con lo siguiente: 
 

EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 

CANTIDAD A EJERCERSE ACTIVIDADES A DESARROLLARSE 

2019 
$130,000.00 M.N. (ciento treinta mil 
pesos 00/100 moneda nacional) 

Compra y scouting necesarios para el desarrollo de la 
exposición. 

2020 
$5´870,000.00 M.N. (cinco millones 
ochocientos setenta mil pesos 
00/100 moneda nacional)  

Pagos inherentes a la exposición, todo lo necesario 
para traslado, maniobras,  operación, producción, 
ejecución, montaje y desmontaje de la exposición. 

 
Las “PARTES” convienen en que el ejercicio de los recursos económicos señalados en la cláusula 
segunda del presente convenio, deberá llevarse a cabo a más tardar el día 31 de mayo del año 2020. Si 
llegada esa fecha, existiera un remanente, es decir que no haya ejercido la totalidad de dichos 
recursos, el “MUSEO CABAÑAS” se compromete a reintegrar el saldo respectivo, junto con los 
rendimientos financieros se hayan generado, en su caso. 
 
CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Previo a la entrega de los “RECURSOS”, el “MUSEO CABAÑAS” deberá 
contratar en la institución de crédito de su elección, una cuenta bancaria productiva, específica y 
exclusiva, en lo sucesivo la “CUENTA”, para la correcta y clara identificación, registro y control de los 
mismos, así como de los rendimientos financieros que se generen. 
 
QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. El “MUSEO CABAÑAS” se 
compromete a entregar a la “SECRETARÍA DE CULTURA” un recibo oficial que acredite la entrega y 
recepción de los “RECURSOS”, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al depósito o 
transferencia que de los mismos efectúe la Secretaria de la Hacienda Pública del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Jalisco en la “CUENTA”. 
 
SEXTA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y REMANENTES. En caso de ser necesario, a los rendimientos 
financieros que generen los “RECURSOS”, podrá dárseles el destino señalado en la cláusula segunda de 
este convenio, en caso de ser necesario, en su defecto deberán reintegrarse a la Secretaria de la 
Hacienda Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
 
SÉPTIMA.- REINTEGRO. Una vez que fenezca la vigencia de este convenio, o el mismo deje de surtir sus 
efectos por cualquier motivo, y existan remanentes en la “CUENTA”, el “MUSEO CABAÑAS” contará 
con diez días hábiles para proceder al reintegro de dichos remanentes incluidos sus rendimientos 
financieros, a favor de la Secretaría de la Hacienda Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
 
OCTAVA.- COMPROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. El “MUSEO CABAÑAS” deberá dar 
cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la comprobación de la aplicación de los 
recursos que recibe en los términos de este convenio, de acuerdo a lo que establece la legislación en 
materia de contabilidad gubernamental, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
De igual forma deberá realizar de manera detallada y completa, el registro y control correspondiente 
en materia documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria, de transparencia y de 
cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que 
permitan acreditar y demostrar ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, que el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria y rendición de cuentas, 
corresponde a los recursos considerados en este convenio. 
 
NOVENA.- INFORME DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. El “MUSEO CABAÑAS” se compromete a 
presentar ante la “SECRETARÍA DE CULTURA”, o a cualquier ente fiscalizador competente, cualquier 
documentación o información que le sea requerida en cualquier momento para acreditar el correcto 
ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos económicos cuya transferencia se acuerda 
mediante el presente instrumento. Así mismo, deberá permitirles el acceso a cualquier información o 
documentación relacionada con la aplicación y destino de los recursos señalados en el presente 
párrafo. 
 
DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, y 
terminará hasta que se haya aplicado o reintegrado la totalidad de los recursos transferidos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. No obstante lo pactado en la cláusula que antecede, 
cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado el presente convenio en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que la parte interesada dé aviso de su intención a la otra, con una anticipación 
de 5 días naturales a aquel en que se pretenda que surta efectos la terminación. En este caso, las 
“PARTES” se abstendrán de llevar a cabo los actos que estén pendientes por ejecutar a partir del día 
siguiente en que se reciba el aviso en cuestión, y prepararán la información financiera para los efectos 
conducentes. Pasados estos 5 días, el “MUSEO CABAÑAS” llevará a cabo el reintegro del saldo de los 
recursos señalados en este instrumento, que se encuentre pendiente por ejercer, a favor de quien la 
“SECRETARÍA DE CULTURA” indique. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO Y DATOS 
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PERSONALES. Las “PARTES” manifiestan que éstas, y en general las dependencias y entidades tanto 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco como del municipio de Guadalajara, Jalisco, están sujetos a las 
disposiciones contenidas en la legislación en materia de acceso a la información pública 
gubernamental, y que cuentan con diversas obligaciones, entre las que destacan la publicación de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebren. En este contexto, manifiestan su 
consentimiento expreso para que al presente instrumento se le dé la publicidad que la legislación 
invocada disponga, en las formas que la misma determine.  
 
DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado, siempre y cuando 
dicha modificación conste en diverso convenio suscrito por las “PARTES”. 
 
DÉCIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las “PARTES” acuerdan que en caso de existir 
controversias en cuanto al cumplimiento de los compromisos que adquieren mediante el presente 
contrato, en primer término, tratarán de llegar a un acuerdo mediante la amigable composición, de no 
ser el caso podrán hacer uso de los métodos alternos de justicia, dejando en última instancia un litigio 
judicial, para lo cual se someterían a la jurisdicción y competencia de los tribunales con jurisdicción en 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 
DÉCIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones que las “PARTES” se 
hagan en relación con este convenio, deberán constar por oficio. 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco el día 16 de octubre del año 2019. 

 
Por el “MUSEO CABAÑAS” 

 
 

 
_______________________________ 

Susana Chávez Brandon, 
Directora General del 

Instituto Cultural Cabañas. 
 

Por la “SECRETARÍA DE CULTURA”, 
 
 
 

_______________________________________ 
Giovana Elizabeth Jaspersen García, 

Secretaria de Cultura del  
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 
TESTIGOS: 

 
 

_______________________________ 
Denisse González Gazcón, 

Directora Administrativa del 
Instituto Cultural Cabañas. 

 

 
 

_______________________________ 
Teresa Alejandrina Godina Medina, 

Directora Administrativa de la  
Secretaría de Cultura del  

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
 


